
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General del Tesoro
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 14 de abril de 1061, con 
el número 249.174 de Registro, propiedad 
de don José Angel Alvarez Pérez, en ga
rantía del mismo, constituido en valores 
y por un nominal de 40.000 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos doS meses desde 
la publicación de este anuncio sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. (Expediente número 236/ 
1982.)

Madrid, 17 de febrero de 1982 —E^ Ad
ministrador.—2.802-C.

*

Extraviados los resguardos expedidos 
por esta Caja, propiedad de Banco Espa
ñol de Crédito con los números 68.868, 
65.339, 74.894, 104.336 , 51.248 de Registro, 
en garantía de «Ibérica de Riegos, So
ciedad Anónima», y «Desherca Ingenieros, 
Sociedad Anónima», constituidos en aval 
y* por unos nominales de 334.323, 133.309, 
107.355, 93.757 y 1.088.850 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legitimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio, sin haberlo pre
sentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. (Expediente número 182/82.)

Madrid, 5 de marzo de 1982.—El Admi
nistrador.—2.734-C.

Administraciones de Aduanas
VALENCIA

Notificación de sanción por infringir la 
Ley de Importación Temporal de Auto
móviles dé 30 de junio de 1064.

Sanción de seis mil pesetas en el expe
diente F. R. número 82/80, a Wolfang 
Glaset presunto propietario fiel vehículo 
marca «Opel Commodore», matricula 18- 
54-RE, por omisión de reexportación o 
precinto, infringiendo el articulo 10 de la 
LITA.
. Sanción dé veinticinco mil pesetas, en 
el expediente F. R. 152/80, a Marie José 
Moreno, de soltera Marie José Serguier, 
domiciliada en avenida Malvarrosa, 110, 
Valencia, y actualmente en paradero des- 
conócido. Por ejercicio de actividades lu
crativas coincidiendo con el uso del ré
gimen de importación temporal, infrin
giendo el articulo 3.° de la LITA, de su 
automóvil marca «Renault R-8», matrícu
la 7524-QF-30.

Dichas sanciones deberán ser ingresa
das en esta Aduana en los tres días hábi
les siguientes a la publicación de la pre
sente o en los quince días naturales con 
el 5 por 100 de recargo de prórroga.

La falta de pagos dará lugar a la da
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta de acuerdo con lo dis

puesto en el artículo 19 de la citada Ley, 
siguiéndose . e| procedimiento de apremio 
por las cantidades que resulten en descu
bierto. .

Contra ¿ficho acuerdo podrá interponer
se recurso de reposición ante el Adminis
trador de la Aduana o redamación eco
nómica administrativa ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, en 
los plazos de quince días, respectivamente.

Valencia, 23 de febrero de 1982.—El Ins
pector-Administrador.—3.998-E.

Tribunales de Contrabando

BARCELONA

. Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Antonio Arcas Peláez, cuyo último domi
cilio conocido era en Barcelona, calle Ve
nus, número 11, 8.° 3.a, se le hace saber, 
por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente y en sesión del día 10 
de febrero de 1982, al conocer del expe
diente número 1.040/81, acordó el siguien- 
te fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el casos 2 a 4 del artículo 11 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con aprehensión de tabaco.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Antonio Arcas Peláez.

3:° Declarar que en el responsable 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: Atenúente 
3 del articulo 17 y agravante 10 del ar
tículo 18.

4. ° Imponerle la multa siguiente» A 
Antonio Arcas Peláez, 28.856 pesetas, 
equivalente al límite máximo del grado 
superior.

5. a Comiso de los géneros intervenidos 
y su aplicación reglamentaria.

6. ” Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

El importe de'la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en-efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico - Administrativo Cen
tral Contrabando, en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de esta 
notificación; significando que la interposi
ción del recurso no suspende la ejecución 
del fallo. '

Lo que so publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1059.

Barcelona, 12 de febrero de 1982.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El De
legado de Hacienda, Presidente.—3.B32-E.

GUIPUZCOA

.Edicto de citación a valoración

Desconociéndose el actual paradero de 
[Claude Boyly, con último domicilio cono
cido en Quebec (Canadá), calle 6757 Wa- 
verley, Montreal, se le hace saber por el 
presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la presidencia de este 
Tribunal a las diez horas del día 22 de

abril de 1982 se reunirá la Junta de Va
loración is;ab)ecida por el articulo 7.° 
de la 'vigente Ley de Contrabando, para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 128/81, en el que fi
gura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas de 26 de noviembre 
de 1959.

San Sebastián 20 de marzo de 1982.—El 
'Secretario del Tribunal.—5.848-E.

LERIDA

Cédulas di notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
José Fernandino Moura Pinto,. Francisco 
José Gonqalves Moura, y Alvaro Castro 
Teixeira de Vasconcelos, todos ellos de na
cionalidad portuguesa, se les hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 8 de febrero do 1982, 
al conocer del expediente número 105/81, 
acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida tres infracción 
nes de contrabando de menor cuantia 
comprendidas. en el caso l.°, del artículo 
13 de la Ley de Contrabando, en rela
ción con el articulo 14.

2. a Declarar responsables dé las expre
sadas infracciones, en concepto de auto
res, a José Fernandino Moura PintB, 
Francisco José Gonqalves Moura y Alva
ro Castro Teixeira de Vasconcelos.

3. a Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad siguientes: atenuan
te 3.a del artículo 17 en las personas 
de José Fernandino Moura Pinto y Alva
ro Castro Teixeira de Vasconcelos, no con
curriendo circunstancias modificativas de 
la responsabilidad en la persona de Fran
cisco José Gonqalves Moura.

4. a Imponerles las multas siguientes, 
señalando previamente sus bases:

José Fernandino Moura Pinto: Base, 
10.000; coeficiente, 2; multa, 20.000 pe
setas.

Francisco José Gonqalves Moura: Base, 
47.300; coeficiente, 2,67; multa, 120.201 pe
setas.

Alvaro Castro Teixeira de Vasconcelos: 
Base, 3.825; coeficiente, 2; multa, 7.650 
pesetas.

5. a Declarar el comiso del género in
tervenido para su venta en pública su
basta.

6. a Reconocer el derecho a premio a 
los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de sor ingresado precisamente en efecti- 

. vo, én esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince dias, a contar de la 
fecha en que se publique la presento no
tificación, y contra dicho fallo sé puede 
interponer recurso de alzada anto el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación dé esta notifi
cación; significando que la interposición



del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de procedimiento para las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Lérida, 9 de febrero de 1982.—El Secre
tario del Tribunal, Jesús E. López Lla- 
quet.—V.° B.°: El Delegado de Hacienda- 
Presidente, Ovidio Tarragón Igual.—
4.293- E. 1

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Silvestre Alves Afonso, de nacionalidad 
portuguesa, con último domicilio conocido 
en Portugal, se le hace saber, por el 
presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión dél día 9 de febrero de 1982, 
al conocer del expediente número 108/81, 
acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía com
prendida en el número 1 del artículo 13 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con el artículo 14.

2. “ Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Silvestre Alves Afonso.

3 ° Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4. ” Imponerle la multa siguiente a Sil
vestre Alves Afohso: Sanción de 1.699.670 
pesetas, equivalentes a 4,67 veces el valor 
del género que le fue intervenido.

5. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido para su venta eñ pública su
basta, quedando el vehículo «Ford Tran- 
sit-120 Van» matrícula BZ-50-52, y pro
piedad del sancionado, afecto al pago de 
la multa del mismo.

6 ° Reconocer el derecho a premio a 
los ¿prehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de. Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha eh que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que sé publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado» en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de procedimiento para las recia, 
maciones económico - administrativas de 
26 do noviembre de 1959.

Lérida, 9 de febrero de 1982.—El Se
cretario del Tribunal, Jesús E. López Lla- 
quet.—V.® B.°: El Delegado de - Hacien
da' Presidente, Ovidio Tarragón Igual.—
4.294- E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Juan Carlos Solórzano Caiña, provisto de 
documento nacional de identidad núme
ro 13.722.804, y con último domicilio cono
cido en Guamizo (Santander), calle Ra
món y Cajal, 13, se le hace saber, por 
el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 9 de febrero de 1982, 
al conocer del expediente número 118/81, 
acordó el siguiente fallo:

t

1. ® Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía com
prendida en el número 1.® del artículo 
13 de la Ley de Contrabando.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Juan Carlos Solórzano Caiña.

3. ” Declarar que en el responsable 
no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4.® Imponerle la multa siguiente a don 
Juan Carlos Solórzano Caiña, una san
ción de 313.824 pesetas equivalentes a 
4,67 veces el valor del género que le fue 
intervenido.

- 5.° Declarar el comiso del género in
tervenido para su venta en pública su
basta.

6.° Reconocer el derecho a premio a 
los aprehenscres.

El importé de -la multa impuesta ha 
, de ser ingresado precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo, se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central. 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta noti
ficación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado» en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de procedimiento para las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Lérida, 9 de febrero de 1982.—El Secre
tario del Tribunal, Jesús E. López Lla- 
quet.—V.° B.°: El Delegado de Hacien
da Presidente, Ovidio Tarragón Igual —
4.295-E.

MADRID

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
don Miguel Angel Lucendo Sánchez y don 
José Manuel Mañas Carmona, cuyos úl
timos domicilios conocidos eran en Ma- 

. drid, se les hace saber por el presente 
edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 17 de febrero de 1982, 
ál conocer del expediente número 266/81, 
acordó el siguiente fallo:

1. ® Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía com
prendida en los números 7 y 8 del ar
ticulo 11 de la Ley de Contrabando, en 
relación con Ja importación y tenencia 
ilicita de droga, valorada en 710.000 pese
tas,'con indicación de delito conexo.

2. ® Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a don Miguel Angel Lucendo Sánchez y 
don José Manuel Mañas Carmona.

3. ® Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificati
vas de la responsabilidad.

4. ® Aplicar la concurrencia de delito 
conexo de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 10, 8.°. de la vigente Ley.

5. ® Imponerles las multas siguientes en 
base a lo preceptuado en el artículo 25, 
4), de la vigente Ley de Contrabando:

A don Miguel Angel Lucendo Sánchez; 
base, 370.000; tipo 534 por 100, y sanción, 
1.975.800’pesetas.

A don José Manuel Mañas Carmona; 
base, 340 000; tipo, 534 por 100, y sanción, 
1.815.600'pesetas.

6. ® Declarar de oficio el fracciona
miento de las multas anteriores en las 
cantidades que a continuación se especi
fican:

A don José Manuel Mañas Carmona; 
base. 340.000; tipo, 467 por 100, y sanción, 
1.587.000 pesetas.

A don Miguel Angel Lucendo-, base, 
370.000; tipo, 487 por 100, y sanción, 
1.727.900 pesetas. -

7. ® Decretar el comiso de la droga 
aprehendida en aplicación del artículo 27 
de la Ley.

8. ” Declarar hay lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

El importe de esta parte de la sanción 
ha de ser ingresado, precisamente en 
efectivo, en esta Delegación de Hacienda,

en el plazo de quince días, a contar de 
la fecha en que se reciba la presente 
notificación, y contra dicho fallo puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince dias, 
a partir del de recibo de esta notifica
ción, significándoles que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

A don Miguel Angel Lucendo Sánchez, 
247.900 pesetas, delito conexo.

A don José Manuel Mañas Carmona, 
227.800 pesetas, delito conexo.

La ejecución de esta parte de la san
ción quedará en suspenso hasta que el 
Juzgado o Tribunal competente dicte la 
correspondiente sentencia, debiendo los 
inculpados garantizar debidamente, en el 
plazo de quince días, la posible obliga» 
toriedad de su cumplimitr.’o, de confor
midad con lo dispuesto en el párrafo 5.® 
del articulo 87 de la Ley de la Jurisdic
ción, mediante hipoteca, prenda, aval 
bancario u otra garantía suficiente a jui
cio del Tribunal.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado» en cumplimiento de lo 
dispuesto en ios artículos 89 y 92 del Re- 
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico - Administrativas, 
de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 18 de febrero de 1982 —El Se
cretario del Tribunal.—V.“B.°: El Delega
do de Hacienda, Presidente.—3.856-E.

ORENSE

Interpuesto recurso de alzada para ante 
el Tribunal Económico - Administrativo 
Central, Contrabando, por Adolfo Car
los González Armengol, Vocal Vista de 
Aduanas, contra el fallo dictado por este 
Tribunal en el expediente 155/80, se le 
advierte que, según determina el artículo 
130 del vigente Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Econó
mico-Administrativas, y además, a los 
efectos de lo prevenido en el artículo 105.6 
de la Ley de Contrabando, durante el 
plazo de quince días, y en la Secretaría 
de este Tribunal, tiene de manifiesto las 
actuaciones, a fin de que pueda alegar 
lo que estime más conveniente a la de
fensa de su derecho.

Orense, 26 de febrero de 1982.—El Se- 
creario del Tribunal.—3.966-E.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

Confederaciones Hidrográficas
TAJO

Expediente de ocupación temporal duran
te los años 1982 y 1983 de la zona del Sifón 
del rio Jerte, en término municipal de 

Plasencia (Cáceres)

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 127 del Reglamento do Expropia
ción Forzosa y en virtud de la6 atribucio
nes que le confiere el artículo 98 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954, la Di
rección de esta Confederación ha acorda
do la información pública del expediente 
de referencia, durante un período de diez 
(10) dias hábiles, contados a partir de la 
publicación de este anuncio, para que los 
propietarios afectados puedan presentar 
las reclamaciones que estimen oportunas.

El presente anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», en el «Bo
letín Oficial de la Provincia de Cádiz» 
y en el periódico «Extremadura» do Cá
ceres, remitiéndose un ejemplar del anun
cio al Ayuntamiento de Pla6enqia (Cáce
res) para su exposición en el tablón de 
edictos.

Madrid, 4 de febrero do 1982.—El Inge
niero-Jefe del Servicio de Expropiaciones, 
Javier Sanz-Pastor.—2.934-E.
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Relación que se cita

Finca , 
número Propietario Paraje Polígono Parcela Clasificación Superficie

i Don-Julián Esteban Esteban ....................... Pradochano 39-40 ir-14 CH-2.a (8 parras y 1 ci
ruelo).

0,7108

2 Don Migue! García Calle .................. ........ Pradochano 38 5 CR-2.a (5 melocotoneros y 
23 perales).

0,5360

3 Don Anastasio Martin Jiménez .............. Pradochano 38 4-a CR-2.a (5 frutales). , 0,3492
4 Don Francisco Susaño Rodríguez -............. Pradochano 38 - 4-a CR-2.a 0 2400
5 IRYDA .............................................................. Pradochano. - 40 14 CR-2.a 0.3900
6 Don Adalberto González Rodríguez ........ Pradochano 38-39 5-11 CR-2.a 1,1600
7 Don Isidoro Calvo Galindo ........ •... — — Pradochano 38 4-a CR-3 a 0,0480
8 Don Anastasio ‘ Martín Jiménez .............. -Pradochano 38 4-a CR-3.a 0,1550

Servicios Hidráulicos
SANTA CRUZ DE TENERIFE
Concesión de aguas públicas 

(expediente 16-A) ■
Habiéndose formulado en e6ta Jefatura 

la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario y domicilio: 
Don José Miguel Calvan Bello, rambla 
del Genera) Franco, número 132, Santa 
Cruz de Tenerife.

Clase de aprovechamiento:' Aguas pú
blicas discontinuas.

Cantidad de-agua que se pide: Dós me
tros cúbicos por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Ba
rranco de la Orchilla, clasificación deci
mal 131.125.

Términos municipales donde radican las 
obras y la toma: San Miguel y Granadi
lla de Abona (isla de Tenerife).

Extensión y limite de los terrenos a 
beneficiarse por dicho aprovechamiento: 
Fincas situadas en el lugar conocido por 
-Pelleja», con una superficie total de 59 
hectáreas 82 áreas 74 centiáreas.

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de'enero de 1027, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posterior-’s concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las doce horas 
del día en que se cump'an los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en ei -Boletín Oficial 

’-tado».
Durante este plazo, y en horas hábiles 

de oficina deberá el peticionario presen
tar en esta Jefatura de Obras Hidráuli
cas, 6ita en esta capital, edificio adminis
trativo de Servicios Múltiples, 9.a planta, 
oalle La Marina, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dicha oficina, 
en el referido plazo y horas otros proyec
tos que tengan ep mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean incompati- 
blej con ella. Transcurrido el término fi
jado no se admitirá ningún otro en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, ee verificará a las doce 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación dei plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios, levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Santa Cruz de Tenerife. 9 de diciembre 
de 1961.—F.l Ingeniero Jefe P. A., Santia
go Brouard Peñalva.—1.054-D.

MINISTERIO DE* EDUCACION 
Y CIENCIA

Universidades
COMPLUTENSE DE MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articuló 3.° de la Orden de 2 de agosto

de 1938, se hace pública la incoación en 
esta Universidad del expediente para la 
expedición de un nuevo título de Bachiller 
Superior a favor de don. Vicente Masca- 
raque Doral, por extravío del que le fue 
expedido con fecha 10 de abril de J973.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieran que 
formular alguna reclamación sobre el 
mismo.

Madrid. 8 de marzo de 1982.—El Secre
tario general.—2.615-C.

SALAMANCA

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la Orden de 2 de agosto 
d- 1938 se hace público la incoación en 
esta Universidad de un expediente de un 
duplicado del titulo de Licenciado en Me
dicina y Cirugía de don Higinio Garzón 
Ruipérez. por extravío del original y cuyo 
diploma fue expedido por la superiori
dad con fecha 27 de septiembre de 1949, 
y registrado al folio 50, número 785 del 
Ministerio de Educación y Ciencia, y al 
folio 18, número 037 del libro correspon
diente a esta Universidad.

Lo que se pone en concoimiento de las 
personas interesadas por si tuvieran que 
formular alguna reclamación.

Salamanca, 17 de. febrero de 1082.—El 
Secretario general.—Vo. B.°, el Rector 
magnífico.—023-D. -

SEVILLA

Facultad de Medicina

Solicitado por doña María Luisa Pilares 
Párraga, con domicilio en Morón de la 
Frontera, provincia de Sevilla, barriada 
dé la Paz, número 4-1.° derecha, la ex
pedición de un nuevo titulo de Ayudante 
Técnico Sanitario, por haber sufrido ex
travío el que le fue expedido el 10 de 
junio de 1978, se anuncia por el presente, 
por término de treinta días, en el «Boletín 
Oficial del Estado», en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 3.° de la Orden 
de 9 de septiembre de 1975, a los efectos 
que procedan.

Sevilla, 11 de febrero de 1082.—El Se
cretario.—540-D.

VALENCIA

Facultad de Medicina de la Universidad 
de Valencia

Habiendo sufrido extravio el título de 
Ayudante Técnico Sanitario de doña Elisa 
Dalméu Cortés, que fue expedido por el 
Ministerio de Educación y Ciencia en 30 
de diciembre de 1903, registrado al folio 
132, número 1.024 se hace público por 
el presente anuncio y requiriendo a los 
interesados que puedan coadyuvar con la 
Administración para que en el plazo de 
un mes puedan dirigir instancia dando 
cuenta de ello al ilustrisimo señor Decano 
de la Facultad de Medicina y transcurrido 
el mismo se ordenará el despacho de 
un nuevo título.

Valencia. 8 de febrero de 1982.—El Se
cretario.—911-D.

Escuelas Universitarias 
del Profesorado de E. G. B.

VALENCIA _

En este Centro se ha iniciado el opor
tuno expediente para la expedición, por 
extravío, de un duplifcado de titulo’ de 
Maestro de Primera Enseñanza a favor 
de don Antonio Galindo Rincón.

Lo que se hace público por término 
de treinta días en ei -Boletín Oficial del 
Estado», en cumplimiento de lo prevenido 
en la Orden de 9 de septiembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 20).

Valencia; 9 de febrero de 1982.—El Di- 
- rector, Francisco Soto Iborra.—541-D.

*

En este Centro se ha iniciado el oportu
no expediente para ’ r "expedición, por ex
travio, de un duplicado de título de 
Maestro de Primera Enseñanza a* favor 
de don José Antonio Casanova Pellicer.

Lo que se hace público por término 
de treinta dias en el -Boletín Oficial del 
Estado», en cumplimiento de lo prevenido 
en la Orden de 9 de septiembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 20).

Valencia/10 de febrero de 1982.—El Di
rector, Francisco Soto Iborra.—542-D.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Direcciones Provinciales

HUESCA

A los efectos previstos en los Decretos 
2017 y 2019/1966, se abre informacón pú
blica sobre la siguiente instalación eléc
trica:

Peticionario: Ayuntamiento de la villa 
de Plan Entidad Local Menor de Sérvelo.

Finalidad: Reforma de la red de A.T., 
de suministro eléctrico a Serveto.

Características:" Línea aérta a 0 KV., 
preparada para 10 KV.. de 1.236 metros 
de longitud-, con .origen en apoyo de la 
linea de Salinas a Plan y final en centro 
de transformación «Serveto»; conductoras 
dé aluminio-acero de 43 milímetros cua
drados; aisladores de vidrio y apoyos me
tálicos.

Presupuesto: 1.930.063 pesetas, con ma
teriales de procedencia nacional.

Expediente: A. T. 5/81.

Se solicita la autorización correspon
diente con declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, er. esta Dirección, 
durante el plazo de treinta días.

Huesca, 24 de marzo de 1081 —El 
Delegado, Mario Garcia-Rosales González. 
910-D.
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OVIEDO

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966 de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede u;i plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en estpj Dirección Provincial de Indus
tria y Energía de Oviedo, sobre la si
guiente solicitud de autorización adminis
trativa y declaración en concreto de su 
utilidad pública.

Expediente: A. T. 3.657.
Solicitante: «Ercoa, S. A.».
Instalación: Línea eléctrica aérea de al

ta tensión a 24 KV., trifásica de conduc
tores aluminio-acero LA-78, sobre apoyos 
metálicos de 4.935 metros de longitud, de 
los cuales 2.651 metros son de doble cir
cuito y el resto de simple circuito, con 
origen en subestación de «Venta de las 
Ranas» y final en Quintes.

Emplazamiento: Término municipal de 
Villaviciosa.

Objeto: Mejora del suministro eléctrico 
de la zona.

Oviedo. 11 ¿le febrero de 1982.—El Di
rector provincial, Amando Sáez Sagredo. 
592-D..

SANTANDER 

Sección de Minas 

Solicitud de registros mineros

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Santander hace 
saber que han sido solicitados los siguien
tes registros mineros y con expresión de 
número, nombre, mineral, cuadrículas y 
términos municipales.

18.233. C. D. «San Mateó». Arcilla refrac
taria y arenas silíceas. 4. Enme
dio.

16.249. P. I. «María Alicia». Turba. 10. 
Luena y fompoo de Yuso.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días contados a partir de la presente pu
blicación, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 70 del Reglamento Ge
nera] para el Régimen de la Minería de 
25 de agosto de 1978.

Santander, 11 de febrero de 1982.—El 
Director provincial, Pedro Hernández 
Cruz.

TOLEDO

Sección de Industria-

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad piública

■ A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° de] Dqcreto 2617/1966 y articulo 10 
del Decreto 2619/1988, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de 6U utilidad pública de una 
línea eléctrica, cuyas características es
peciales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Ayuntamientos de Vi- 
llafranca de los Caballeros y Camuñas 
y otros señores particulares.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En el paraje denominado «Al
madén» (Camuñas) el recorrido de la 
linca afecta a los términos municipales 
de Villafranca de los Caballeros y Ca
muñas.

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistrar energía eléctrica para abasteci
miento de aguas.

d) Características principales: Longi
tud, 3.710 metros. Tensión, media tensión 
15/20 KV. Capacidad de transporte: 
235 KVA.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: Dos millones seiscien
tas cincuenta y cinco mil novecientas 
treinta y nueve (2.655.939) pesetas. .

Lo que se hace público para que pueda 
■ ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía y formu
larse al mismo tiempo las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen oportunas 
en el plazo de treinta dias, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Toledo, 15 de febrero de 1982.—El Di
rector provincial, Francisco Femández- 
Pacheco.—644-D.

-Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública (E-5.921)

A los efectos prevenidos en los artículos 
9.u y 10 de los Decretos 2617/1966 y 2819/ 
1966, ambos de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición de insta
lación y declaración, en concreto de su-, 
utilidad pública de la acometida en 15 ki- 
lovoltios y centro de transformación, cu
yas características especiales se señalan 
a continuación:

a) Peticionario: «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónimas, "pon domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, número 53.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Yeles, carretera de Illes- 
cas-Esquivias.

c) Finalidad de la instalación: Susti
tuir T.I. existente por otro de mayor po
tencia para atender petición de suministro 
a nuevos abanados.

d) Características principales: La aco
metida al TJ. (160 KVA), será con cable 
de aluminio-acero de 31,10 milímetros 
cuadrados de sección. Tiene una longitud 
total de 30 metros, formada por un solo 
vano.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: Quinientas noventa y 
nueve mil ciento cincuenta % nueve 
(599.159) pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial dél 
Ministerio de Industria, sito en la ca
llo Bajada de la Concepción, número 4, y 
formularse al mismo las reclamaciones, 
por duplicado, qtie se estimen oportunas 
en el plazo de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Toledo, 17 de febrero de 1982.—El Di
rector provincial, Francisco Fernández- 
Pacheco.—2.710-C.

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamientos

ELCHE

Edicto

El excelentísimo Ayuntamiento, en se
sión plenaria celebrada el pasado 23 de 
febrero de 1982, acordó aprobar inicial- 
mene la modificación de la calificación 
jurídica de la franja de terrenos delimita
da por una linea poligonal que linda con 
los siguientes vientos: Norte, con parcela 
segregada y cedida a] Estado para cons
trucción de estación central de autobuses; 
al Sur, con camino Candalix y don José 
Antonio Martínez Mena; al Este, con don 
José Rojas Moreno y Clínica Nuestra Se
ñora de la Asunción, y al Oeste, con calle 
Nuestra Señora de la Cabeza, ]ue es par
te de una superficie que el plan general 
de ordenación urbana revisado de 1973, 
calificaba como Palmeral Central Auto
buses que, tras una modificación del mis

mo se incrementó, y de la superficie mo
dificada se segregó parte y se cedió al 
Estado, con la finalidad prevista.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo establecido en los artículos 
40, 41 y 49 de la Ley sobre régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, texto refun
dido de 9 de abril de J.978.

Elche, 8 de marzo de 1982.—El Alcalde, 
Ramón Pastor.—El Secretario general, 
Lucas Alcón.—2.357-A.

FERRERIAS
Edicto

Don Miguel Angel Síngala Picó, Recau
dador de exacciones municipales del 
excelentísimo Ayuntamiento de Ferre- 
rías, provincia de Baleares,
Hago saber: Que por el señor Alcalde 

del excelentísimo Ayuntamiento de Ferre- 
rias ha sido dictada la providencia de 
apremio que a continuación se transcribe, 
en la relación certificada de los sujetos 
pasivos que se relacionan que no hicieran 
efectivo su débito en el período volunta
rio de cobranza y su prórroga, así como 
en el expediente individual que se sigue 
contra los deudores que también se rela
cionan y que, por tanto de unos como 
otros, no fue posible conocer su paradero.

Providencia: En uso de la facultad que 
me confieren los artículos 85, 100 y 101 
del Reglamento General de Recaudación 
declaro incurso en el importe de la deuda 
en el recargo del 20 por 100 y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra e] pa
trimonio de los deudores con arreglo a 
los preceptos de dicho Reglamento.

Impuesto Municipal de Circulación de 
vehículos.

Papadopoulos Martina, Ferrerías, 400 
pesetas.

Alien Charles Louis, Ferrerías, 1.600 pe
setas.

Foster Freddie L., Ferrerías, 000 pesetas. 
Kilkawley Francis Christopher Ferre

rías, 800 pesetas.
Lee Anne, Ferrerías, 800 pesetas,
Rosi Lee Gilliam, Ferrerígs, 800 pesetas. 
Wolf Robert C., Ferrerías. 800 pesetas. 
Chislett John R. Ferrerías, 800 pesetas. 
Contra ,1a transcrita providencia de 

apremio y sólo por los motivos definidos 
en el articulo 137 de la Ley General Tri
butaria y 95 del vigente Reglamento Ge
neral de Recaudación, procede recurso de 
reposición en el plazo de quince días ante 
el excelentísimo Ayuntamiento de Ferre
rías, bien entendido que, la interposición 
de dichos recursos, no implican suspen
sión de] procedimiento de apremio, a me
nos que se garaticen el pago de la deuda, 
o sea, consigne su importe en la forma 
y términos establecidos en el artículo 190 
del Reglamento General de Recaudación.

En cumplimiento del articulo 102 del 
mismo Reglamento, se notifica a los deu
dores por el presente, concediéndoles un 
plazo de veinticuatro horas para hacer 
efectivo el pago de sus débitos sin qnás 
notificación ni requérimientos previos.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto, en virtud del cual notifi
co, requiero, llamo y emplazo a los deu
dores antes citados para que comparezcan 
en el expediente que se instruye contra los 
mismos, él. su representante legal o 
herederos, en su caso, en estas oficinas re
caudatorias de exacciones municipales del 
excelentísimo Ayuntamiento de Ferrerías, 
sitas en la calle ^nuncivay, 23. bajos, de 
Mahón, o designen domicilio en donde po
der participarles las notificaciones que 
procedan, advirtiéndoles que, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 99 del Regla
mento General de.Recaudación, si en el 
plazo de ocho dias a contar desde el si
guiente a la inscripción de] presente edic
to en el «Boletín Oficial del Estado» no 
han cumplimentado este requerimiento 
serán declarados en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones más que en la for
ma que previene y regula el precepto legal 
antes citado.

Mahón, 1 de marzo de 1982.—El Recau
dador.—4.226-E.
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BANCO POPULAR INDUSTRIAL, S. A.

(EUROBANCO)

XV emisión de bonos de Cafa simples

La Entidad 'emisora tiene por objeto la 
realización de toda clase de actividades 
permitidas a los Bancos Industriales o de 
Negocios .por el Decreto-ley de 29 de no
viembre de 1962 y disposiciones comple
mentarias, siendo su finalidad especial 
la de promoción de nuevas Empresas in
dustriales y agrícolas y la financiación 
do las mismas.

Domicilio: Ortega y Gasset, 29, Madrid.
Capital: 1.506.205.000 pesetas.
Reservas: 3.760.082.306 pesetas.
Suscripción pública de 6.000 millones 

de pesetas en bonos de Caja, al portador, 
de 10.000 pesetas nominales cada unp. si 
bien podrán ser agrupados en títulos múl
tiples. La emisión constará de una sola 
serie y será ofrecida a la par y libre de 
gastos para el suscriptor.

Suscripción: El plazo de suscripción 
abierta a que se refiere el Real Decreto 
de 10 de julio de 1978 será del 15 de abril 
al 15 de mayo de 1982.

Los bonos emitidos podrán suscribirse 
en la central y sucursales del Banco Po
pular Industrial, Banco Popular Español 
y Bancos de Andalucía^ Castilla, Vasco- 
nia, Galicia y Crédito Balear.

Intereses: 13 por 100 anual, pagadero 
por semestres vencidos, los días 15 de 
noviembre y 15 de mayo de cada año, 
siendo, no obstante, el primer cupón a 
pagar a partir del 15 de noviembre de 
1982.

Él tipo de interés será variable, al al
za o a la baja, en función de las futu
ras modificaciones del interés preferen- 
cial aplicado por Eurobanco a sus ope
raciones de préstamo a tres años vigen
te en cada momento, incrementándose o 
disminuyéndose en' la misma proporción 
que represente el aumento o reducción 
experimentado por el citado interés pre- 
ferencial con un mínimo del 7,50 por 
100, y un máximo del 13 por 100, en to
do caso.

Las modificaciones que pueda experi
mentar el tipo de interés como conse
cuencia de las oscilaciones que experi
mente el preferencial, entrarán en vigor 
en el semestre siguiente al que estas úl
timas se produzcan, dándose cuenta de 
ellas a las Juntas Sindicales de las Bol
sas donde coticen .los bonos el día antes 
del comienzo de dicho semestre, lo que 
ss hará público a través del Boletín de 
Cotización Oficial de Bolsa, del «Boletín 
Oficial del. Estado» y de la prensa diaria.

Los semestres fijados para el pago de 
intereses. constituirán períodos de inte
rés sucesivos. Caso de variar, a la baja, 
el tipo de interés en cualquier período 
y de no interesar al bonista ese nuevo 
tipo a aplicar, podrá optar, en un plazo 
de diez días naturales, a contar del co
mienzo de tal periodo para exigir del 
Banco emisor el reembolsó anticipado, a 
la par, de los bonos.

Dicho reembolso anticipado habrá de 
efectuarlo el Banco emisor necesariamen
te dentro de los primeros treinta días na
turales desde el comienzo del nuevo pe
ríodo de interés, liquidando los intere
ses que se hayán devengado hasta ese 
momento al tipo vigente en el período 
anterior y al exclusivo objeto de amor
tizar los bonos cuyos titulares hayan op
tado por el reintegro.

Amortización: El reembolso de los tí
tulos se efectuaré, a la par, y libre de 
gastos para el bonista, al cumpliese el 
octavo año de vida del empréstito.

Beneficios tributarios: Exención del Im
puesto General sobre Sucesiones, en cuan
to a la transmisión hereditaria de los bo
nos, cualquiera que sea su cuantía y exis
ta o no parentesco entre el causante y 
adquirente, siempre que hubiesen sido 
adquiridos por el causante d°s años an
tes de la fecha de su fallecimiento.

Deducción de la cuota del Impuesto so

bre-la Renta de las Personas Físicas de 
un 15 por 100 de las cantidades inverti
das en la suscripción o adquisición de 
estos bonos con cotización calificada, 
siempre que el importe de la inversión 
ni exceda del 25 por 100 de ja base im
ponible de este impuesto y se mantenga 
durante tres años.

Deducción ‘de la cuota c Impuesto so
bre Sociedades de un 10 por 100 de las 
cantidades invertidas en la suscripción 
ds estos bonos con cotización calificada, 
teniendo en cuenta que el importe de las 
suscripciones de valores efectuadas en el 
año 1982 se minorarán en el importe de 
las enajenaciones efectuadas desde el pri
mero de octubre de 1981 hasta el día 31 
de diciembre de 1982, ambos inclusive, 
que la base de la deducción tendrá co
mo límite máximo la cuantía de la par
te del beneficio del ejercicio de 1981 des
tinada a reservas; que los bonos habrán 
de mantenerse durante cinco años en la 
cartera de valores y que esta deducción 
tendrá un límite del 20 por 100 de la 
cantidad líquida resultante de efectuar 
en la cuota íntegra las deducciones a 
que se refieren los apartados 1, 2 y 4 dej 
artículo 24, y las bonificaciones del ar
tículo 25 de la Ley 61/1978, del Impuesto 
sobre Sociedades citada.

Exención -del Impuesto sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, en cuanto a la constitu
ción, modificación, renovación, prórro
ga expresa y extinción del empréstito, así 
como la suscripción de los bonos.

Y de cualquier otro beneficio fiscal y 
ventaja atribuida a este tipo de valores 
por las disposiciones legales vigentes.

Otros privilegios: Estos bonos son ap
tos para materializar reservas de las So
ciedades de Seguros y Entidades de Ca
pitalización y Ahorro, así como para In
versiones obligatorias de las Sociedades 
de Garantía Reciproca.

Son igualmente aptos para la inver
sión de cuenta de ahorro bursátil y prés
tamos para la difusión de la propiedad 
mobiliaria.

Cotización bursátil: Se solicitará la ad
misión de los títulos de esta emisión a 
cotización oficial en las Bolsas Oficiales 
de Comercio de Madrid, Barcelona, Bil
bao, Valencia y cualquier -etra Bolsa que 
pudiera abrirse on el futuro, así como 
la declaración de cotización calificada y 
la liquidación por el nuevo sistema, es
tablecido por Decreto 1L28/1974, de 25 de 
abril.

«Eurobanco» asumo la obligación de 
cumplir cuantos .requisitos y condiciones 
so le exijan para ello, de acuerdo con las 
exigencias del Real Decreto 1847, del Mi
nisterio de Economía, de 5 de septiem
bre de 1980, y en relación con la cotiza
ción oficial.

Los acuerdos relativos a la presente 
emisión, autorizaciones de los Organis
mos competentes, Reglamento del Sindi
cato de Tenedores de Bonos de Caja y fo
lleto de emisión, redactado do acuerdo con 
el Real Decreto 1851/1978, de 10 de julio; 
Real Decreto 1847/1980, de 5 de septiem
bre, y Orden ministerial de 17 de no
viembre de 1981, quedan a disposición de 
los futuros suscrlptores en los Servicios 
centrales del Banco emisor, calle de José 
Ortega y Gasset, número 29, Madrid, y 
en las oficinas de la Junta Sindical de 
la Bolsa de Madrid.

Don Manuel Laffón de la Escosura y 
don Miguel Quiñones González, Presiden
te del Consejo de Administración y Sub
director general del Banco Popular In
dustrial, respectivamente, asumen la res
ponsabilidad del contenido del folleto.

Madrid, 1 de abril de 1982.—3.481-C.

BANCO DE EXPANSION INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA

(EXBANK)

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y de conformi

dad con lo que determinan los -Estatutos 
sociales y la Ley sobre Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, se. convoca 
a los señores accionistas de la Sociedad 
a la Junta general ordinaria y extraor
dinaria, que tendrá lugar en el dom ci
lio social de esta Entidad, calle de Pau 
Claris, número 160, de esta ciudad, a las 
dieciocho horas del día 23 de abril del co
rriente año, en primera convocatoria, la 
cua,l, de no poder constituirse válidamen
te, se celebrará en segunda convocatoria, 
a las dieciocho horas del día 26 de abril, 
en el propio lugar indicado.

En dicha Junta se procederá con arre
gle al siguiente •

Orden del dia

1. " Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria,«balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias, propuesta de distri
bución de beneficios e informe de los ac
cionistas censores de cuentas, relativos 
al ejercicio social cerrado el día 31 de 
diciembre de 1981.

2. ° Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo de Administración du
rante el expresado ejercicio.

3. ° Ratificación, cese y nombramiento 
nuevos consejeros.

4° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas, dos titulares y dos su
plentes para el ejercicio social de 1982.

5° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta o, en su caso, nombramiento 
y designación de interventores.

6.° Acuerdos complementarios condu
centes a la ejecución de los que se adop
ten sobre los anteriores extremos del Or
den del día, y, en especial, las delegacio
nes que. sean procedentes para la firma 
de los documentos públicos y privados 
que sean menester.

Los señorés accionistas que dfceen con
currir a la Junta general que mediante 
el presente edicto se convoca deberán’ob
tener la- tarjeta nominativa y personal de 
admisión a la misma, válida para la pri
mera y segunda convocatoria, en las ofi
cinas de la Sociedad, calle de Pau Claris, 
número 160, en Barcelona, con cinco días 
de antelación, como mínimo, a la fecha 
ds celebración de la Junta y previo cum
plimiento de los demás requisitos.

Barcelona, 30 de marzo de 1982 —El 
Secretario del Consejo de Administra
ción.—3.445-C.

BANCO DE FOMENTO, S. A.

BONOS DE CAJA, SERIE XV, EM4SION 14 DE 
OCTUBRE DE 1978

Pago de cupón

A partir del día 14 de abril próximo, 
esta Entidad hará efectivo el cupón nú
mero 7 de los bonos de caja de la citada 
emisión, conforme al detalle siguiente:

Poseías

Importe cupón semestral . 
Impuesto sobre la Renta de las

50,00

Personas Físicas, 10 por 100 ... 8,00

Líauido a percibir por cupón. 42,00

El pago so hará efectivo en la central 
del Banco de Fomento (paseo de la Cas
tellana, número 92, Madrid), así como 
en sus sucursales y agencias y en todas 
las oficinas del Banco Central.

Madrid, 31 de marzo de 1982.—El Secre
tario general.—1.711-12.

BANKUNION 

BANCO UNION, S. A.

Pago de intereses de bonos de Caja

Se pone en conocimiento de los señores 
tenedores de bonos de Caja emitidos por 
esta Sociedad que, a partir de las fechas 
que a continuación se indican, se proce
derá, al pago de los intereses de las emi
siones que seguidamente se relacionan:



Serie
Fecha

de
emisión

Cupón
núm.

Pesetas 
brutas por 

cupón

Retención

Pesetas

Pesetas 
netas por 

cupón

Pago a 
partir del

w , 12- 4-1977 10 275 44 231 12-4-1982
X 7-10-1977 0 275 44 231 7-4-1982

28.a 2t- 4-1078 8 600 96 504 21-4-1982
30.a 10- 4-1979 6 , 600 96 504 10-4-1982
37.a 24-10-1980 3 600 96 504 24-4-1982
43.a 30- 3-1981 5 300 48 •252 30-4-1982
44.» 12- 5-1981 4 300 48 252 30-4-1982
45.a 12- 5-1081 4 300 48 252 30-4-1982
46.a 4- 8-1981 3 300 48 252 30-4-1082
47.a 31-10-1981 2 300 48 252 30-4-1982
48.a 30-12-1981 2 300 48 252 * 30-4-1982

Las presentaciones deberán efectuarse 
en anta magnética y listados de acuerdo 
con el diseño y normas del Consejo Su
perior Bancario, por el importe neto de 
cada cupón. La justificación de las series 
43.a y siguientes deberán efectuarse por 
contracciones.

Barcelona. 29 de marzo de 1982.—1.706-8.

SANEAMIENTOS MARTIN MOYANO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a todos los socios de la En
tidad «Saneamientos Martín Moyano, So
ciedad Anónima», para celebrar Junta ge
neral extraordinaria, en el domicilio sito 
en Córdoba, en la calle Haza, s/n., el día
23 de abril de 1982, a las diecinueve horas, 
en primera convocatoria, y, si procediere, 
en segunda convocatoria, en el mismo lu
gar y a la misma hora, el día siguiente,
24 de abril de 1982, para tratar del si
guiente

Orden del día
Primer^.—Ratificación del acuerdo adop

tado por el Consejo de Administración' 
de dicha firma el día 18 de marzo de 
1982 en que se acordó la presentación de 
expediente de suspensión de pagos de la 
indicada Sociedad.

Segundo.—Designación de don Manuel 
Martín Pérez como representante, de la 
Sociedad, con todas las facultades atri
buidas al Consejo de Administración, in
cluso la de poder proponer y modificar 
convenios en dicho expediente.

•Córdoba, 22 de marzo de 1982.—El Con
sejo de Administración.—3.412-C.

CASAL DEL CRIS, S. A.

El Consejo de Administración de «Ca
sal del Cris, S. A.», convoca Junta gene
ral extraordinaria de accionistas, para 
el próximo día 21 de abril de 1982, a las 
veinte horas, en el domicilio social de la 
Entidad, sito en Esplugas de Llobregat, 
antigua masía «Juncadella», con entrada 
por el bucle de salida de la autopista, en 
primera convocatoria, y para el caso de no 
poderse celebrar, se convoca, en segunda, 
para el siguiente día, 22 de abril de 1982, 
en el mismo lugar y a la misma hora, 
para tratar y resolver el siguiente

Orden del día

1° Información de la marcha económi
ca de la Sociedad.

2. " Ratificar cuantos actos, Juntas y 
demás actuaciones de la Sociedad que lo 
precisen, y en especial los del punto 4.° 
de la Orden del dia de la Junta general 
ordinaria celebrada el día 30 de junio 
de 1981.

3. ° Modificar la prima de emisión de 
las acciones correspondientes a la amplia
ción de capital en curso, y que aún no 
han sido suscritas, y, en consecuencia, 
modificar el artículo 5.° de los Estatutos 
sociales.

4. ° Ratificar la política seguida por el 
Consejo de Administración en la amplia
ción de capital en curso.

5. " Nombramiento de interventores del
acta.

Tendría derecho de asistencia a la Jun
ta todos los accionistas cuyas acciones ha
yan sido depositadas en la Caja social 
con cinco días, al menos, de antelación al 
de la Junta, o el resguardo de tenerlas 
depositadas en uña Entidad bancaria.

Esplugas de Llobregat, 25 de marzo de 
1982.—El Secretario del Consejo de Admi
nistración, Francisco Javier Giménez Pas
cual.—3.435-C.

PROMOTORA DE VIVIENDAS, GAMA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ex
traordinaria, que se ha de celebrar, en 
primera convocatoria, el día 19 de abril 
de 1982, a las doce horas, y, en segun
da convocatoria, si procediera, vel- día 20 
de abril de 1982, a la misma jora, en la 
delegación de la Sociedad, sita en Ja pla
za de Manuel Becerra, número 15-2, a, 
Madrid, con arreglo al siguiente orden 
del día:

— Nombramiento de cargos del Consejo 
de Administración.

Madrid, 2 de abril de 1982.—Klaus Graf, 
Presidente del Consejo de Administración. 
3.439-C.

DOSTOUR, S. A.
"BARCELONA 

Avenida de Roma, 13-15 

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
da la Sociedad a Junta general extraor
dinaria, que tendrá lugar en el domici
lio social, sjto en Barcelona, avenida de 
Roma, números 13-15, escalera D, entre
suelo, 2.a, el dia 26 de abril próximo, a 
las doce horas, y a la misma hora del 
siguiente, día 27, en segunda convocato
ria, para el supuesto de que no hubiera 
en la primera'qnórum suficiente.

La Junta general extraordinaria ten
drá lugar conforme al siguiente

Orden del dia

1. ° Estudiar y, en su caso, aprobar la 
disolución y liquidación de la Compañía.

2. ° Designar, en su caso, el npmbre 
de los liquidadores, que deberá ser siem
pre impar.

3. “ Examinar y, en su caso, aprobar 
el balance y cuentas de la Compañía.

V

Barcelona, 9 de marzo dé 1982.—El Con
sejo de Administración.—3.422-C.

•BARRAS ELECTRICAS GALAICO- 
ASTURIANAS, S. A.

Dividendo pasivo

El Consejo de "Administración de esta 
Sociedad, en sesión celebrada el 31 de 
marzo de 1982, ha acordado solicitar, en 
ei plazo comprendido entre el ll y el 30 
do abr.l próximo, el desembolso del 75 por 
100 del nominal pehdiente correspondien
te a las acciones números 828.751 al

1.657.500, de la siguiente forma: 25 por 
100 del nominal de cada acción, es de
cir, 125 pesetas por acción, en metálico, 
y el 50 por 100 restante, es decir, 250 pe
setas por acción, liberándolas contra la 
cuenta «Actualización Ley de Presupues
tos 1979», con lo que Quedarán entera
mente desembolsadas.

El desembolso citado del 75 por 100 
participará de los beneficios sociales a 
partir del 1 de mayo de 1982.

Oviedo, 31 de marzo de 1982.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
3.436-G.

ARAGONESA 
METALURGICA, S. A.

Convocatoria _
Junta general ordinaria dé accionistas

Por acuerdo del órganp administrativo 
de esta Sociedad se convoca a los seño- 
-es aciconistas a Junta general ordina
ria, a celebrar en . los locales de la En
tidad el próximo 20 de abril, a las diez 
horas, en primera convocatoria, o el si
guiente día, en el mismo lugar y a la- 
misma hora, en segunda convocatoria, 
para deliberar y adoptar los acuerdos 
que procedan sobre el siguiente Orden 
del día:

1. ° Lectura y aprobación, en su caso,- 
del acta anterior.

2. “ Lectura y discusión de la situación 
financiera v contable de la Empresa.

3. “ Regularización del activo y pasi
vo, solución de los pagos a los acreedo
res y reconocimiento y examen de las 
deudas pendientes de liquidación.

4. ° Estudio por los señores socios de 
la posibilidad de traspasó. ■ del local de 
negocio.

5. ° Ruegos y preguntas.

Zaragoza, 1 de abril de 1982.—3.440-C.

MUEBLES JULIA, S. A.

Don Juan Juliá Vila, Administrador 
único de la Entidad Mercantil «Muebles 
Juliá, S. A.» constituida por virtud es
critura de 29 de diciembre de 1979, ante 
el Notario de Cassá de la Selva don Joa
quín Jíulve Guerrero, e inscrita en el Re
gistro Mercantil de Gerona en el tomo 
276, libro 194. sección 3.a do Sociedades, 
folio 124, hoja 3,295, en virtud do las fa
cultades que tiene conferidas como tal 
Administrador, por el artículo 18 de los 
Estatutos sociales viene a convocar Junta 
general extraordinaria a celebrar, en pri
mera convocatoria, el próximo día 18, a 
las nueve de la mañana, y en segunda 
convocatoria según lo prevenido en el 
articulo 16 de los Estalutos sociales, al 
siguiente dia 19, a la misma hora, todo 
silo en el local' social, bajo el siguiente 
orden del día:

1. Lectura acta anterior y aprobación, 
si procede.

2. Informe económico del señor Admi
nistrador para adoptar decisiones al res
pecto.

3. Ruegos y preguntas.

La Cellera de Ter, 1 de abril de 1982.— 
El Administrador, Juan Juliá Vila. — 
S.442-C.

URME, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca Junta general ordi
naria de accionistas de esta Sociedad, 
jue se celebrará en Madrid en la sala 
le juntas de Princesa, número 25 (edi
ficio Meliá Hexágono), para el día 19 de 
abril de 1982 a las doce horas, en prime
ra convocatoria, y para el dia siguiente, 
en su caso, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, al objeto de acordar sobre 
el siguiente



Orden del día

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1981 y de la gestión del Con
sejo.

2. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el presente ejer
cicio.

3. ° Ruegos y preguntas.
4. ° Lectura del acta de esta reunión 

para su sanción por la propia Junta.

Madrid -30 de marzo de 1982.—José Me
llé Sinisterrá, Presidente.—3.456-C.

SALTOS DEL ARANSA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta. Sociedad a la Junta general extra
ordinaria, que se celebraré en sus oficinas 
de calle de Fontanella, número 7, l.°,
1.*, de Barcelona, el dia 23 del próximo 
mes de abril, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y al día siguiente, a la mis
ma hora, en segunda convocatoria, si hu
biere lugar, con arreglo al siguiente

Orden del dia

1. ® Lectura y aprobación del acta an
terior.

2. ® Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1981, 
asi como 'a gestión del Consejo de Admi
nistración.

3. ® Aplicación de la cuenta de resul
tados.

4. ® Ruegos y preguntas.

Barcelona, 29 de marzo de 1982.—El Con
sejo de Administración.—1.710-11.

CAHORS ESPAÑOLA, S. A.

Convocatoria
de Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad, de conformidad con el ar
ticulo 14 de los Estatutos sociales, a la 
reunión de la Junta general extraordina
ria de accionistas, que tendré lugar el 
próximo día 23 de abril, a las once horas, 
en el domicilo social, carretera de Vila- 
maya a Figueras. kilómetro 1,000, Vilama- 
11a (Gerona), en primera convocatoria, y 
al día siguiente, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, si proce
diera, para tratar del siguiente

Orden del dia

Unico.—Adquisición onerosa, por la pro
pia Sociedad, de acciones ofrecidas por 
un socio con destino a ser amortizadas.

Vilamalla, 30 de marzo de 1982.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Federico Granés Manera.—1.703-4.

URBANIZADORA tinerfeña, s. a.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria de accionistas 
do la Sociedad, que se celebraré en Ma
drid, en los locales del domicilio social, 
paseo de la Castellana, número 126, 8.°, el 
próximo día 20 de abril de 1982, a las diez 
horas de su mañana, en primera convoca
toria y, en su caso, en segunda convoca
toria. a la misma hora del siguiente, dia 
21 de abril de 1982„ con arreglo al si
guiente

Orden del día

1. ® Aprobación de la Memoria, cuentas 
y balance del ejercicio cerrado en 31 de 
diciembre de 1981 y aplicación del resul
tado obtenido.

2. ® Censura de la gestión social.
9.® Designación de accionistas censores

de-xuentas, titulares y suplentes, para el 
ejercicio de 1982.

4.® Aprobación del acta de la Junta.

Madrid, 2 de abril de 1982.—Francisco 
Pacheco Peláez, Presidente del Consejo de 
Administración.—1.704-8.

' •

URBANIZADORA TINERFENA, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria de accio
nistas, que se celebrará en Madrid, en los 
locales del domicilio social, paseo de la 
Castellana, número 126, 8.®, el próximo 
día 20 de abril de 1982, a las once horas 
de su mañana, en primera convocatoria y, 
en su caso, en segunda convocatoria, a 
la misma hora del siguiente, día 21 de 
abril de 1982, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Reducción del capital social 
por pérdidas, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 99 de la Ley de So
ciedades Anónimas, con la modificación 
consiguiente del artículo 5.® de los Esta
tutos sociales.

Segundo.—Ampliación del capital social 
y modificación consecuente del artículo 5.® 
de los Estatutos sociales.

Tercero.—Modificación de los artículos
2.°. 5.®, 9.®, 12, 19, 21, 22, 24. 25, 28. 27, 
28, 29, 30, 31 y 35 de los Estatutos sociales, 
al solo efecto de dar entrada a la figura 
del Administrador único, y concordante 
redacción de la rúbrica de la sección 2.*, 
capítulo 3.®

Cuarto.—Cese de Administradores y 
nombramiento de Administrador único.

Quinto.—Aprobación dél acta de la 
Junta.

Madrid, 2 de abril de 1982.—Francisco 
Pacheco Peléez, Presidente del Consejo 
de Administración.—1.705-8.

PORTLAND VALDERRIBAS, S. A.

Ampliación de capital

El Consejo de Administración, haciendo 
uso de lás facultades que le estén atri
buidas en los Estatutos sociales, ha acor
dado ampliar el capital social en la for
ma que se detalla a continuación:

1. ® Aumentar el capital social en pese
tas 200.000.000, mediante la emisión y pues
ta en circulación de 400.000 acciones ordi
narias al portador, de 500 pesetas de va
lor nominal cada una y numeradas co
rrelativamente de la 2.600.001 a la 3.000.000.

2. ® La emisión se realizaré a la par, a 
razón de dos acciones nuevas por cada 13 
de las que actualmente estén en circu
lación. Serón de cargo- de la Sociedad 
todos los gastos e impuestos que deven
gue la operación.

3. ® La totalidad de la emisión será rer
servada a los accionistas en la propor
ción establecida en el apartado anterior 
—dos acciones nuevas por cada 13 de las 
que posean—. Las acciones sobrantes que
darán a disposición del Consejo de Ad
ministración para su colocación en el 
mercado en las condiciones más conve
nientes. *

4. ® Será abierta la suscripción el dia 10 
de abril de 1982, y se cerraré el dia 9 de 
mayo del mismo año, en todas las ofi
cinas del Canco Guipuzcoano, Banco Cen
tral y Banco Español de Crédito.

5. ® El derecho de suscripción reserva
do a los accionistas habré de ejercitarse 
contra el derecho número 111 de las ac
ciones circulantes, y quedaré anulado para 
todo otro efecto.
* 6.® Las nuevas acciones llevarán ad
heridos los derechos números 112 y su
cesivos, disfrutando de los mismos dere
chos que las hoy circulantes. Participarán 
en igual proporción que éstas en los be

neficios sociales, a partir del día l de 
julio de 1982.

7.® El folleto referente a dicha amplia
ción podré ser examinado en el domicilio 
social, calle José Abascal, número 59, 
Madrid, y en la Bolsa de Madrid

Madrid. 31 de marzo de 1982.—El Con
sejo de Administración.—3.441-C.'

ALTORREAL, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

P6r acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a Junta general extraor
dinaria, que tendrá lugar en Barcelona, 
en el domicilio social de esta Sociedad, 
sito en la calle Conde de Salvatierra, nú
mero 5, edificio «Ederra-Augusta», el jue
ves 29 de abril, a lás seis y media de la 
tarde, en primera convocatoria, y a ¡a 
misma hora, el viernes día 30 de abril, en 
segunda convocatoria, caso de no reunirse 
los requisitos necesarios para celebrarse 
en primera, para tratar de los asuntos 
comprendidos en el siguiente orden del 
día:

1. ® Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de re
sultados, correspondientes al ejercicio de 
1980.

2. ® Aprobación, en su caso, de la ges
tión de los Administradores en dicho ejer
cicio.

3. ® Variación de los Administradores.
4. ® Designación, si procede, de accio

nistas interventores para la aprobación 
del acta de la Junta.

5. ® Ruegos y preguntas.

Se previene a los señores accionistas 
que, conforme a lo dispuesta en el ar
ticulo 16 de los Estatutos sociales, para 
asistir a las Juntas generales los accio
nistas deberán tener previamente depo
sitadas sus acciones, o el resguardo de 
su depósito bancario, en la Caja social, 
con cinco días de antelación, como míni
mo, y que los documentos a que se re
fiere el apartado 1.® de la Orden del día 
y el artículo 36 de los Estatutos eslarán 
a disposición de los accionistas en el do
micilio social, al menos quince días an
tes de la celebración de la Junta.

Barcelona, 27 de marzo de 1982 —El Pre
sidente del Consejo.—3.446:C.

TREINTA Y TRES, S. A- 

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, sito en la 
calle Balmes, 150, 3.®, de Barcelona, el 
próximo día 26 de abril, a las diecisiete 
horas, en primera convocatoria, o al dia 
siguiente, a la misma hora y lugar, en 
segunda convocatoria, bajo el siguiente 
orden del día:

1. Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuenta de Pérdidas y Ganan
cias del ejercicio 1981.

2. Aprobación de la gestión de los Ad
ministradores y Apoderados.

3. Nombramiento de Administradores- 
Gerentes.

4. Ruegos y preguntas.

Barcelona, 28 de marzo de 1982.—3.452 C.

EM1-ODEON, S. A.

' Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general extraordinaria, que 
se celebraré, en primera convocatoria, 
el día 28 de abril de 1982, a las doce 
treinta horas, y, en segunda, el siguien
te dia, 29 de abril, a las trece horas, en 
el domicilio social, sito en Barcelona, ave-



nida Diagonal, 472-470 (edificio «Wind- 
sor»).

Podrán asistir a la misma los accio
nistas que depositen sus títulos con una 
antelación de cinco días a la celebración 
de la Junta, en la Caja social o en la ofi
cina principal del Banco Hispano Ame
ricano de Barcelona, paseo de Gracia, nú
meros 38-40, en donde se les proveerá 
de las correspondientes tarjetas de asis
tencia.

La Junta se celebrará bajo el siguiente
Orden del día

1° Ratificación, en su caso, de los 
acuerdos tomados pór el Consejo de Ad
ministración en sesión celebrada el 7 de 
mayo, de 1981, que fueron formalizados en 
escrituras públicas autorizadas por el No
tario de Barcelona don Enrique Gabarró 
Sarrisó el 22 de junio de 1981, con los nú
meros 3.297, 3.298 y 3.301 de su protocolo.

Los expresados acuerdos y las copias 
auténticas de las escrituras públicas an
tes mencionados estarán a disposición de 
los señores accionistas, para su examen, 
en el domicilio social expresado en este 
anuncio, durante el período de tiempo 
comprendido entre su publicación y la 
celebración de la Junta.

2. ° Delegaciones para llevar a cabo 
cuanto se acuerde.

3. ° Aprobación del acta o, en su caso, 
nombramiento de interventores para su 
aprobación.

Barcelona, 20 de marzo de 1982.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Alejandro Burbano Pantaleoni —3.455-C.

INDUSTRIA Y NAVEGACION, S. A.
(INSA)

JUNTAS GENERALES

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar

Junta general ordinaria

que tendrá lugar, en primera convocato
ria, el día 20 de abril dé 1982, a las doce 
horas, en Madrid, calle. Arapiles, nú
mero 14, y, en su caso, para el mismo 
lugar y hora, para ei siguiente día, en 
segunda convocatoria, para deliberar y 
tomar acuerdos sobre el siguiente

Orden del día

1. » Aprobación de la Memoria, balance, 
cuenta de Pérdidas y Ganancias y aplica
ción de resultados correspondientes al 
ejercicio de 1981.

2. " Aprobación, en su caso, de la ges
tión del Consejo de Administración duran
te el citado ejercicio.

3. ° Renovaciones estatutarias del Con
sejo de Administración.

4 ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas y de Censor Jurado de 
Cuentas, titulares y suplentes, para el 
ejercicio de 1982.

s.° Aprobación, si procede, del acta de 
la Junta o designación de accionistas in
terventores para tal fin.

A continuación de la Junta general or
dinaria, en el mismo local, tendrá lugar, 
y ál efecto el Consejo de Administración 
convoca,

Junta general extraordinaria

para deliberar y tomar acuerdos sobre 
la disolución de la Sociedad, vía la trans
formación de su patrimonio en participa
ciones de fondos de inversión mobiliaria, 
según el siguiente

Orden del día

1° Disolución de la Sociedad.
2 ° Aprobación del inventario y balan

ce de cierre al día 20 dé abril de 1982.
3.” Nombramiento d e Liquidadores, 

apoderamiento para su gestión y suscrip

ción, si procede, del inventario y balance 
al 28 de abril de 1982.

4.° Normas para la liquidación y re
parto del haber social.
.5.° Aprobación del balance final al 

día 28 de abril de 1982. -
8.° Cese del Consejo de Administración 

y cancelación de poderes.
7.° Aprobación del acta de la Junta o 

designación de accionistas interventores 
para tal fin.

Sólo tendrán voz y voto los propieta
rios de, al menos, 50 acciones, correspon
diendo a cada 50 acciones un voto. Los 
propietarios de menor número de accio
nes, o por los sobrantes que pudieran 
existir en aquellos de mayor número, tie
nen la facultad de agruparse para com
pletar la cifra mínima de 50 acciones y 
actuar en el acto de la Junta, uno de ellos, 
previamente designado, o haciéndose re
presentar por otro accionista que por sí 
tenga derecho de asistencia, voz y voto. 
Las agrupaciones habrán de quedar for
malizadas en el momento de legitimarse 
la asistencia a la Junta y por medio de 
escrito dirigido a la Sociedad.

Para concurrir a ambas Juntas se pre
cisará que los titulares acrediten haber 
depositado sus acciones en el domicilio 
social o certificación en un Banco o Caja, 
declarando que las acciones están y per
manecerán en depósito en este Banco o 
Caja hasta después de la celebración de 
la Junta, con una antelación mínima de 
cinco días.

Los accionistas que deseen concurrir a 
estas Juntas generales deberán solicitar, 
¿ien en el domicilio social de la Compa- 
. ñía, bien en cualquier oficina del Banco 
Urquijo. la correspondiente tarjeta de 
asistencia.

A los señores accionistas que tengan 
sus títulos depositados en Entidades ban- 
carias se les acreditará por éstas la pro
piedad de sus acciones mediante la co
rrespondiente, tarjeta. Las tarjetas de asis
tencia que expidan los Bancos deposita
rios se considerarán válidas para asistir 
tanto a la primera como a la segunda 
convocatoria de la Junta.

A todas las acciones, tanto presentes 
como representadas, en dichas -reuniones, 
se les abonará una prima de asistencia 
de cinco pesetas liquidas (equivalente a 
5,98 pesetas brutas) por acción.

Madrid, 30 de marzo de 1982.—El Presi
dente del Consejo' de Administración. — 
1.714-5.

SOCIEDAD ANONIMA 
DE VALORES MOBILIARIOS

(VAMOSA)

.JUNTAS GENERALES

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar

Junta general ordinaria

que tendrá lugar, en primera convocato
ria, el día 26 de abril de 1982, a las dieci
siete horas, en Madrid, calle Arapiles, nú
mero 14, y. en su caso, para el mismo 
lugar y hora, para el siguiente día, en 
segunda convocatoria, para deliberar y 
tomar acuerdos sobro el siguiente

Orden del día
1. " Aprobación de la Memoria, balance, 

cuenta de Pérdidas y Ganancias y aplica
ción de resultados correspondientes al 
ejercicio de 1981.

2. ° Aprobución, en su caso, de la ges
tión del Consejo de Administración duran
te el citado ejercicio.

3. ° Renovaciones estatutarias del Con
sejo de Administración.

4 ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas y de Censor Jurado de^ 
Cuentas, titulares y suplentes, para el 
ejercicio de 1982.

5 ° Aprobación, si procede, del acta de 
lá Junta o designación de accionistas, in
terventores para tal fin.

A continuación de la Junta general or
dinaria, en el mismo local, tendrá lugar, 
y al efecto el Consejo de Administración 
convoca.

Junta general extraordinaria

para deliberar y tomar acuerdos sobre 
la disolución de la Sociedad, vía la trans
formación de su patrimonio en participa
ciones de fondos de inversión mobiliaria, 
según el siguiente

Orden del día

1. °‘ Disolución de la Sociedad.'
2. ° Aprobación del inventario y balan

ce de cierre al día 28 de abril de 1982.
3. ° Nombramiento d e Liquidadores, 

apoderamiento para su gestión y suscrip
ción, si procede, del inventario y balance 
al 28 de abril de 1982.

4. ° Normas para la liquidación y re
parto del haber social.

5. ° Aprobación del balance final al 
día 26 de abril de 1982.

6. ° Cese del Consejo de Administración 
y cancelación de poderes.

7. ° Aprobación del acta de la Junta o 
designación de accionistas interventores 
para tal fin.

Sólo tendrán voz y voto los propietá- 
rios de, al menos, 50 acciones, correspon
diendo a cada 50 acciones un voto. Los 
propietarios de menor número de accio
nes, o por los sobrantes que pudieran 
existir en aquellos de mayor número, tie
nen la facultad de agruparse para com
pletar la cifra mínima de 50 acciones y 
actuar en el acto de la Junta, uno de ellos, 
previamente designado, o haciéndose re
presentar por otro accionista que por sí 
tenga derecho de asistencia, voz y voto. 
Las agrupaciones habrán de quedar for
malizadas qn el momento de legitimarse 
la asistencia a la Junta y por medio de 
escrito dirigido a la Sociedad.

Para concurrir a ambas Juntas se pre
cisará ' que los titulares, acrediten haber 
depositado sus acciones en el domicilio 
social o certificación en un Banco o Caja, 
declarando que las acciones están y per
manecerán en depósito en ese Banco o 
Caja hasta después de la celebración de 
la Junta, con una antelaoéón mínima de 
cinco días.

Los accionistas que deseen concurrir a 
estas Juntas generales deberán solicitar, 
bien en el domicilio social de la Compa
ñía, bien en cualquier oficina del Banco 
Urquijo, la correspondiente tarjeta do 
asistencia.

A los señores accionistas que tengan 
sus títulos depositados en Entidades ban- 
carias se les acreditará por éstas la pro
piedad de sus acciones mediante la co
rrespondiente tarjeta. Las tarjetas de asis
tencia que expidan los Bancos deposita
rios se considerarán válidas para asistir 
tanto a la primera como a la segunda 
convocatoria de la Junta. x

A todas las acciones, tanto presenLes 
como representadas, en dichas reuniones, 
se les abonará una prima de asistencia 
de 10 pesetas líquidas (equivalentes a 11,90 
pesetas brutas) por acción.

Madrid, 1 de abril de 1982 —E) Presi
dente del Consejo de Administración — 
1715 5.

LA CATALANA

Convocatoria a los señores accionistas

El Consejo de Administración efe la So
ciedad, conforme a lo dispuesto en los 
Estatutos sociales, ha acordado convocar 
a los señores accionistas a Junta general 
ordinarfa y extraordinaria, a celebrar, en 
segunda convocatoria, el día 29 de abril 
de 1982, a las dieciséis treinta horas (sien
do la primera el día 28, a la misma hora).

La Junta general se reunirá eh el domi
cilio social, edificio Grupo Asegurador, 
apeadero de San Juan, Sant Cugat del 
Vallés, liara deliberar y resolver el si
guiente
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Orden del día

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1981.

2. ° Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo de Administración y de 
los órganos directivos de la Sociedad.

3. ° Tomar acuerdos sobre la propuesta 
ds distribución de resultados del ejer
cicio.

4. ° Acuerdos referentes a la cotización 
en Bolsa de las acciones de la Sociedad.

5. ° Modificación de Estatutos.
6. ° Nombramiento de accionistas censo

res de cuentas para el ejercicio de 1982.
7. ° Nombramiento, en su caso, de los 

interventores del acta de la Junta.

Durante los quince días anteriores a la 
celebración de la Junta, estará de mani
fiesto en las oficinas de la Sociedad, el 
balance a 31 de diciembre de 1981.

Conforme a lo establecido en el Real 
Decreto 2288/1977. de 5 de agosto, el Con
sejo de Administración ha sido asesorado 
por el Letrado Asesor número 384 del Re
gistro, a efectos de lo dispuesto en el 
artículo l.° de dicha disposición y 0e la 
presente convocatoria.

Sant Cugat del Valles, 1 de abril de 
1982.—El Secretario del Consejo de Admi
nistración.—3.457-C.

OCCIDENTE
COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS, 

SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria a los señores accionistas

El Consejo de Administración de la So
ciedad, conforme a lo dispuesto en los 
Estatutos sociales ha acordado convo
car a los señores accionistas a Junta ge
neral ordinaria y extraordinaria, a cele
brar en segunda convocatoria el día 4 de 
mayo de 1982, a las trece horas (siendo la 
primera el día 3, a la misma hora).

La Junta general se reunirá en el do
micilio social, calle de Cedaceros, 9, Ma
drid, para deliberar y resolver el siguiente

Orden del día

l.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1981.

2° Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo de Administración y de 
los órganos directivos de la Sociedad.

3.° Tomar acuerdos sobre la propuesta 
de distribución de resultados del ejercicio.

4 ° Acuerdos referentes a la cotización 
en la Bolsa de las acciones de la So
ciedad.

5.° Modificación de Estatutos.
8. ° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para el ejercicio de 1982.
7.° Nombramiento, en su caso, de los 

Interventores del acta de la Junta.

Durante los quince días anteriores a la 
celebración do la Junta, estará do mani
fiesto en las oficinas de la Sociedad, el 
balance a 31 de diciembre de 1981.

Conforme a lo establecido en el Real De
creto 2288/1977, de 5 de agosto, el Conse
jo de Administración ha sido asesorado 
por el Letrado Asesor número 385 del Re
gistro, a efectos de lo dispuesto en el 
artículo l.° de dicha disposición y de la 
presente convocatoria.

Madrid, 1 de abril de 1982.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
3.458-C.

NUEVOS RIEGOS EL PROGRESO, 
SOCIEDAD ANONIMA

ELCHE (ALICANTE) 

Convocatoria

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el dia 24 de abril próximo, a las diez 
horas, en primera convocatoria, y en se

gunda, si no concurriese di suficiente 
número de accionistas o cuantía de capi
tal, para el siguiente día, domingo 25, a 
la misma hora, en el domicilio social, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1. ° Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

2. ° Memoria de la gestión social de 
1981.

3. ° Cuentas del ejercicio de 1981, apli
cación de resultados y acuerdos sobre 
reservas de libre disposición.

4. ° Elección o reelección de los señores 
que cesap en sus respectivos cargos en 
el Consejo y en lá censura de cuentas.

5. ° Asuntos generales, con ruegos y 
preguntas.

Elche, 1 de marzo de 1982.—El Secreta
rio general, Gabriel Forre Navarro.—Visto 
bueno, el Presidente, Francisco Sánchez 
Llebrés.—1.137-D.

REMOLCADORES GIJONESES, S. A.

GIJON

Plaza de R. Alvargonzález, 5 

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se convoca a sus 
señores accionistas a la Junta general ex
traordinaria que se celebrará en< los lo
cales de la Cámara de Comercio de Gijón, 
calle del Instituto, número 17, el día
27 de abril de 1982, a las doce de la ma
ñana, con arreglo al siguiente orden del 
día:

Unico asunto: Compraventa de accio
nes de la Sociedad.

En caso de no poder celebrarse en di
cha fecha y hora, se celebrarla, en se
gunda convocatoria, el dia siguiente,
28 de abril, a la misma hora y en el 
mismo lugar.

Gijón,' 29 de marzo de 1982 —El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
1.140-D.

MOBINSA
SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS 

DE INVERSION MOBILIARIA

Junta general ordinaria

Conforme a lo dispuesto en el artículo 
12 de los Estatutos sociales y en las vi
gentes disposiciones legales, se convoca 
a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domicilio 
social de la Sociedad, Alcalá, número 
27, Madrid, el día 20 de abril, a las doce 
treinta horas, o en su caso, en segunda 
convocatoria, el día 21, a la misma hora, 
para deliberar sobre los asuntos compren
didos en el siguiente .

Orden del día

I. Informe sobre la gestión social, exa
men y aprobación, si procede, de la Me
moria, balance y cuenta de resultados de 
la Sociedad, correspondientes al ejerci
cio 1981.

II. Distribución de dividendo, si pro
cede.

III. Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuentas y distri
bución de beneficios del ejercicio 1981, co
rrespondientes al Fondo de Inversión Mo
biliario «Ahorrofondo».

IV. Política de Inversiones de «Ahcr- 
rrofondo».

V. Renovación de cargos del Consejo de 
Administración.

VI. Nombramientos de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1982.

VIL Asuntos varios, proposiciones, rue
gos y preguntas.

VIII. Aprobación del acta de la re
unión.

Madrid, 1 de abril de 1^82.—El Presi
dente. del Consejo de Administración.— 
3.410-C.

GRUPO SER

En cumplimiento de lo preceptuado en 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, 
se convocan Juntas generales ordinarias 
y-extraordinarias de las Sociedades inte
gradas en el «Grupo Ser-: «Seguros Espe
ciales Reunidos, S. A.*; «Ser Inversiones, 
Sociedad Anónima» («Serfina Sur, S. A.»); 
«Iber-Renta, S. A.», y «Nefrot, S. A.» Las 
Juntas se celebrarán sucesivamente a las 
diecisiete, dieciocho, diecinueve y veinte 
horas, respectivamente, del dia 29 de 
abril de 1982 y a las mismas horas y lu
gar del dia 30 de abril, en segunda con
vocatoria, en el domicilio social del Gru
po, calle Santa Engracia, 151, de Madrid, 
con el siguiente orden del dia en cada 
Junta:

1. ° Examen y aprobación del- balance, 
cuenta de resultados, propuesta de distri
bución de beneficios y Memoria, corres
pondientes a 1981.

2. “ Nombramiento de accionistas cen
sores y, si procede, de censores jurados 
para el ejercicio de 1982.

3. ° Régimen jurídico fiscal. Modifica
ciones estatutarias.-Ampliadión, si proce-, 
de, del capital social. Desembolsos pa
sivos.

4. ° Reestructuración, si procede, del 
Consejo de Administración. Ratificaciones, 
ceses y nombramientos.

5. ° Ruegos y preguntas. Redacción y 
aprobación de actas.

La asistencia en cada Junta se enten
derá de conformidad con lo dispuesto en 
los respectivos Estatutos sociales.

Madrid, 12 de marzo de 1982.—El Presi
dente del Consejo de Administración. — 
3.153-C.

ASTEM, S. A.
ASESORIA TECNICA EMPRESARIAL 

Junta general de accionistas.

Convoca*a sus accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en su 
domicilio social de Alcoy (Alicante), 
pasaje Rigoberto Albors, número 5, pri
mero, a las dieciséis horas del día 28 de 
abril de 1982, en primera convocatoria, y, 
en segunda, a las diecisiete horas del día 
29 de abril de 1982, con el siguiente

Orden del día

1. * Examen y aprobación, en su caso, 
del balance, cuentas, censura de Ta ges
tión social, discusión de la Memoria y 
propuestas de distribución de beneficios, 
correspondiente? al ejercicio de 1981.

2. ° Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio de 1982.

3. ” Ruegos y preguntas.

Alcoy, 24 de marzo de 1982.—El Secreta
rio, Miguel Gomis Pérez.—1.055-D.

TALLERES HERNANI, S. A.

HERNANI (GUIPUZCOA)

El Consejo de Administración, de acuer
do con el artículo 14 de sus Estatutos, 
convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria que tendré lugar 
el día 23 de abril de 1982, a las doce ho
ras. én su domicilio social, para proceder 
al examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1981.

Hernán!, 18 de marzo de 1982.—El Presi
dente del Consejo de Administración — 
1.058-D.



ESTACION DE ESQUI DE CERLER, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en Barce
lona, calle San Elias, 29-31, octava planta, 
el próximo día 27 de abril, a las diecinue
ve treinta horas, en primera convocatoria, 
y, en .su caso, en segunda,- el día 28 del 
mismo mes, a la misma hora,- con el ob
jeto de deliberar y acordar acerca del si
guiente

Orden del día

y° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio cerrado en 31 de octubre de 1981.

2.° Aplicación de resultados del indi
cado ejercicio.

3.0 Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social desarrollada durante 
el indicado ejercicio.

4. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

5. ° Nombramiento de Consejeros.

Barcelona, 9 de marzo de 1982.—El Se
cretario del Consejo.—1.056-D.

FABRICANTES DE SUELAS DE CAUCHO 
i AGLOMERADO, S. A.

(FACASA)

Junta general ordinaria

Se convoca a. Junta general ordinaria 
para el día 25 de abril próximo, en prime
ra convocatoria, y, si hubiera lugar, en 
segunda reunión, para el siguiente, a las 
doce horas, en el domicilio social, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1. ° Examen y, en su caso, aprobación 
de la gestión social a través de la Memo
ria, balance general de cuentas y cuenta 
dq Pérdidas y Ganancias del año 1981.

2. ° Aplicación de resultados.
3. ° Nombramiento de censores dé cuen

tas para el año 1982.
4. ° Asuntos generales.
5. ° Aprobación del acta de la Junta y 

designación de dos señores accionistas 
para firmarla.

Los señores accionistas que deseen asis
tir o estar representados en dicha Junta 
acreditarán su derecho mediante la pre
sentación de sus acciones o resguardo de 
depósito en las oficinas de la Sociedad, 
con un día, al menos, de antelación.

Elche, 18 de marzo de 1982.—El Consejo 
de Administración.—1.039-D.

MANUFACTURAS DE GUADALAJARA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar en Madrid, 
calle Alburquerque, número 15, a las 
diez treinta horas del día 20 de abril 
1982, en primera convocatoria, o, en su 
caso, en el mismo lugar y a igual hora, 
del día siguiente, 21 de abril, en segun
da convocatoria, a. efectos de deliberar 
y resolver sobré el siguiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
d9 la Memoria, balance y .cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1981, 
asi como de la gestión social.

2. ° Supresión de da limitación a la li
bre transmisión de las acciones • de la 
Sociedad.

3. » Renovación Consejo de Administra
ción.

4. ” Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas, titulares y suplentes, 
para el ejercicio 1982.

5. ° Ruegos y preguntas.
8." Aprobación del acta de la Junta 

general.

Madrid, 20 de marzo de 1982.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Luis Gómez Pilares.—3.480-C.

INSTALACIONES DEPORTIVAS 
DEL VALLE. S. A.

(INDEVASA)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, sito en 
L’Ametlla del Vallés el día 23 de abril 
próximo, a las diecisiete horas, en pri
mera convocatoria, y, en su caso, el día 
siguiente, 24, en el mismo lugar y a la 
misma hora, en segunda convocatoria, 
para tratar sobre el siguiente '

Orden del día

1. » Examen y aprobación, si procede, . 
de la Memoria, balance y cuenta de Re
sultados y su aplicación, correspondien
tes al ejercicio cerrado al 31 de diciem
bre de 1981.

2. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1982.

3. ° Designación de Interventores para 
la firma del acta de la sesión.

Se recuerda a todos los accionistas lo 
dispuesto en los Estatutos sociales para 
la asistencia a las Juntas.

L’Ametlla del Vallés, 27 de febrero 
de 1982.—Por acuerdo del . Consejo de Ad
ministración, Antonio Valls Villa, Presi
dente.—3.482-C.

GALERIAS PRECIADOS 

MADRID

Obligaciones simples convertibles, 
emisión de 5 de abril de 1976

A partir del día 2 de abril próximo 
se abonará. contra el cupón número 32 
de las obligaciones hipotecarias en circu
lación, emitidas el 2 de abril de 1930, 
la cantidad de 34,44 pesetas líquidas por 
cupón, hecha la oportuna deducción de 
impuestos, de acuerdo con los condicio
nes de emisión.

Dicho pago se abonará, contra entrega 
del mencionado cupón, en las centrales 
y sucursales de los siguientes Bancos: Es-' 
pañol de Crédito, Hispano Americano, Bil
bao, Atlántico, Madrid. Zaragozano, He
rrero, Industrial de Cataluña, Alicante ? 
Confederación Española de Cajos de Aho
rros

Al'mismo tiempo se pone en conocimien
to de los señores obligacionistas, que el 
día 5 de abril próximo, a las dieciséis 
treinta horas y en el domicilio social, 
calle María de Molina, 54, tendrá lugar 
ei sorteo dé obligaciones hipotecarias que 
deberán ser amortizadas de la eihi6ión 
de 2 de abril de 1986.

Tales obligaciones, cuya relación se 
publicará oportunamente, serán reembol
sadas a la per, deducidos los impuestos, 
a partir del día 5 de abril próximo, de
jando de devengar intereses ese mismo 
día.

Madrid, 25 de marzo de 1Í62.—El Con
sejo de Administración.—3.110-C.

SEGUROS PONIENTE, S. A.

De acuerdo con el articulo 10 de los 
Estatutos sociales se convoca a los seño
res accionistas de «Seguros Poniente, So
ciedad Anónima-, a la Junta general ordi
naria que tendrá lugar el día 14 de junio 
dé 1982, en el domicilio social, rambla 
de Cataluña, 0, 4.°, a las cuatro de la 
tarde y con el orden del día siguiente:

, l.° Lectura y aprobación, en su oaso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio 1981.

2. ° Resolver sobre la distribución de 
los beneficios obtenidos de dicho ejercicio.

3. ° Resolver sobre ]a gestión del Admi
nistrador en el mismo ejercicio.

4. ° Nombramiento de señores accionis
tas interventores.

5. ° Nombramiento 'de accionistas cen
sores do cuentas para el ejercicio 1982.

Barcelona, 18 de marzo de 1982.—El Ad
ministrador, Carlo6 Llavayol Sala.—1.507-4.


